1. DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA
Concepto

Etimológicamente la palabra desconcentrar significa desligar algo del centro, aplicado al concepto de desconcentración administrativa seria que el órgano desconcentrado se desliga de la autoridad central. 
La desconcentración tiene como carácter primordial el vinculo de jerarquía que se genera entre el órgano desconcentrado y la autoridad central ya que la desconcentración no se puede dar sino en órganos jerarquizados; se produce el debilitamiento del vinculo de jerarquía ya sea por atribución normativa o por naturaleza del mismo órgano, esta circunstancia es la que nos permite distinguirlo de la descentralización administrativa. Dado que la desconcentración es una técnica administrativa que procura evitar la burocracia en un sistema centralizado es necesario que opere por mecanismos jurídicos tales como la delegación de facultades.

Partiendo de estos aspectos acerca de la desconcentración administrativa podemos ahora construir un concepto a partir también de opiniones de otros autores: 

“La desconcentración consiste en una forma de organización administrativa, en la cual, se otorga al órgano desconcentrado determinadas facultades de decisión limitadas y un manejo autónomo de su presupuesto o de su patrimonio sin dejar de existir el nexo de jerarquía” 

“La desconcentración  es un  modo de estructurar los entes públicos en su dependencia con el jefe del ejecutivo. Los entes desconcentrados forman parte de los órganos centralizados
; por lo tanto, no llegan a tener personalidad jurídica propia. Esta ausencia de personalidad es la nota característica y diferenciadora de ellas, junto con su autonomía técnica”
.

“La desconcentración es un fenómeno jurídico- administrativo  de carácter general que se produce cuando una norma objetiva atribuye a un órgano inserto en una estructura jerárquica una competencia exclusiva parcial sobre determinadas materias, debilitándose, en consecuencia, los poderes o atribuciones del órgano superior al distorsionar el vinculo que los une
 

Entonces surge la interrogante ¿Qué es desconcentración? Para algunos autores es un régimen de administración; para otros es un principio de organización administrativa; y finalmente se le ubica dentro de la fenomenología jurídica.

Teniendo en cuenta la estructura de la desconcentración podemos concluir que la desconcentración no es si no que se produce; se elabora como un método de organización administrativa, si no que resulta de una consecuencia jurídica. La norma objetiva, al atribuir competencia exclusiva a un órgano parte de una estructura jerarquizada, produce este fenómeno y por consecuencia los vínculos de jerarquía y la facultad decisoria del mismo.  

Fundamentos, Naturaleza Jurídica Y Elementos De La    Desconcentración Administrativa
Fundamentos de la desconcentración

Como fenómeno jurídico-administrativo la desconcentración encuentra dos tipos de fundamentos:

En primer lugar su propósito es descongestionar de atribuciones a los órganos superiores; es decir diluir el poder de los órganos que jerárquicamente están sobre los órganos desconcentrados, y hace mas viable y desahoga las funciones de carácter especializado de cada órgano para satisfacción de los intereses de los administrados. Andre  Buttgenbach
 opina que la desconcentración opera como un remedio a la no descentralización, que permite adaptar mejor las decisiones de la administración centralizada a los intereses territoriales. También señala que constituye un procedimiento técnico para la gestión de un servicio publico, destinado a asegurar su mejor funcionamiento y un mayor rendimiento de su actividad. 

En segundo lugar, la desconcentración tiene fundamento en la atribución de competencia a los órganos inferiores, que se da por la naturaleza jurídica en que radica ya que a partir de la norma objetiva se le concede al órgano desconcentrado poderes, potestades y atribuciones que se le otorga a estas entidades públicas. Desde un punto de vista jurídico Aparicio Méndez
 expresa que la desconcentración resulta de una solución normativa y del carácter de la actividad que desarrolla el órgano desconcentrado. La  solución normativa es cuando la propia ley determina la competencia exclusiva a un órgano subordinado dentro de una estructura jerárquica (órgano desconcentrado), y la naturaleza de la actividad del órgano inserto en esta estructura.

En conclusión la desconcentración se fundamenta en un traspaso de competencia de los órganos superiores a órganos inferiores en una estructura jerarquizada. Este traspaso de competencia se realiza a través de una atribución normativa. Como afirma De la Vallina Velarde
 el reparto de competencias debe darse dentro de la de una misma persona jurídica.  En la desconcentración no existe traslado de poderes a agentes o funcionarios si no a órganos. Sin embargo la competencia que ha sido delegada al órgano desconcentrado debe ser atribuida directamente por una norma objetiva, ya que si la competencia se delega como un simple acto de desplazamiento de funciones no se trataría de desconcentración si no de una simple delegación de de facultades de los órganos superiores a los inferiores.

Los motivos para desconcentrar un órgano radican en en el reparto de competencia hacia los órganos inferiores de una estructura jerarquizada para  la racionalización de la administración publica para adecuarla a las nuevas exigencias del momento, dado que las sociedades evolucionan a medida que pasa el tiempo el derecho no puede ser ajeno a esto y evoluciona con las sociedades.

Naturaleza Jurídica

Cuando revisamos el concepto de descentralización podemos verificar que es un fenómeno que se produce por las facultades que la norma objetiva da a un órgano incrustado en un sistema jerarquizado. 

La desconcentración surge como consecuencia de la norma objetiva que le faculta de competencia a un órgano, dado que la desconcentración misma no participa en la creación de la norma si no que se considera como una consecuencia inmediata de la misma no se clasifica como norma.

Elementos De La Desconcentración

Según De la Vallina Velarde
 son elementos o presupuesto de  la desconcentración: primero, la atribución de competencia en forma exclusiva; segundo, que esta competencia sea realizada a un órgano no ocupe la cúspide de la jerarquía, pero que este encuadrado dentro de la misma; y tercero, un ámbito territorial dentro del cual el órgano ejerza la competencia que le es atribuida.

Para nuestro estudio definiremos tres elementos esenciales de la desconcentración:

Poderes Desconcentradores

Previo a toda desconcentración debe existir poderes Desconcentradores, que quiere decir esto?, esto es la presencia de una norma objetiva que le de determinada competencia a un órgano jerarquizado, los poderes Desconcentradores dan origen a la desconcentración administrativa, la ley atribuye directamente competencia al órgano subordinado de forma exclusiva para que ejerza las potestades que se le han conferido sin que el superior pueda intervenís de ningún modo en el ejercicio de estas competencias.

El Órgano Desconcentrado

Este segundo elemento no es mas que el objeto sobre el cual recaen los poderes Desconcentradores en los cuales radica la posibilidad de obrar por si mismos, en primer termino se debe determinar su concepto y distinguirlo de los departamentos, secciones u oficinas que pueden cumplir labores propias y también es menester aclarar el campo de acción sobre el cual el órgano desconcentrado ejercerá sus facultades.
Relación De Jerarquía Y Distribución De Competencia

Como hemos visto anteriormente es necesaria una relación de jerarquía para poder establecer la desconcentración la norma objetiva dotada de un poder desconcentrador le otorga al órgano atribuciones especificas sobre determinadas cuestiones, en otras palabras lo desconcentra.  

En la jerarquía es en donde la desconcentración encuentra uno de sus fundamentos ya que el órgano superior mantiene los atributos jerárquicos solamente en la parte en que el inferior sigue dependiendo de dicho vinculo. 

Aparicio Méndez
 plantea que “en la desconcentración hay un simple limite de potestades jerárquicas y no una alteración de la naturaleza de la jerarquía o imposición de principios extraños a su régimen” es decir que este fenómeno es parcial e interno, puesto que el órgano conserva su línea y grado, y solo queda al margen de los atributos del jerarca su aptitud de obrar en la materia que se desconcentra.

La competencia y jerarquía se presentan el en órgano desconcentrado en forma inversamente proporcional. Así, a una mayor atribución de competencia menguara los poderes jerárquicos, y con una fuerte jerarquización se impediría el ejercicio de facultades exclusivas, estos factores deben estar equilibrados para que la desconcentración sea efectiva.
 Proceso de desconcentración 

En el proceso de desconcentración administrativa concretamente se esta frente a una jerarquía de un órgano; unas veces mas atenuada, en otras más radical ya que por ejemplo siguiendo la estructura jerarquizada de nuestro sistema tenemos que las reparticiones que bajan en grado desde el de Presidente de la República son los ministerios, a cada Ministerio se le asigna un objetivo especial según su naturaleza, pero están vinculados de tal modo al Presidente que en la mayoría de los casos no emiten actos por si mismo sino que su actividad la realizan con el cuidado inmediato de éste.  

Sin embargo la norma puede atribuir competencia decisoria a uno de los órganos adscritos a un sistema centralista sin que por ello se alteren sus vinculaciones jerárquicas. Dicha potencialidad la adquieren en virtud del propio desplazamiento de poder que realiza el órgano superior realizando así la delegación.

Teniendo en cuenta la denominación de “desconcentración” que el profesor Sayagués Laso
 da de concentración atenuada, expresa que:”La etapa mínima de descentralización se configura cuando a un órgano subordinado jerárquicamente se le confieren ciertos poderes de administración para que los ejerza a título de competencia propia bajo determinado control del órgano superior”, vemos que también se hace referencia a la delegación de poder que realiza un órgano a otro de menor jerarquía.

Cuando se además de conferírsele una potestad propia, con alteración de sus relaciones jerárquicas, se le dota de una personalidad jurídica distinta de la del sistema en estudio estamos en presencia de una “descentralización administrativa”. 

Dentro del análisis que se realiza del proceso solo nos interesa lo referente a la desconcentración o descongestión administrativa o interna de un sistema; en base a ello se pueden distinguir 3 etapas:

a) Concentración con reparticiones a las que se otorgan atribuciones específicas,

b) concentración atenuada, la cual se opera generalmente mediante la delegación de potestades y 

c) Desconcentración orgánica.

Concentración con reparticiones a las que se otorgan atribuciones específicas.

Cuando la norma atribuya competencia a una repartición concentrada se producen todos los atributos de la jerarquía; los actos que emiten con refrendados por el “órgano del cual dependen” de este modo aun cuando la materias de los diversos ministerios son diferentes y éstos tienen la posibilidad de emitir decisiones sobre ellas sus actos toman el carácter formal de decretos supremos.

Expresamente se da en los casos en que un ministro decreta “por orden del presidente”  éste está precisamente obrando en nombre jerárquicamente superior o sea el presidente, y por ende sólo formalmente aparecen sus actos con eficacia externa.

Concentración atenuada la cual se opera generalmente mediante la delegación de potestades

Existe concentración atenuada cuando la potestad es atribuida al superior y este tiene  la posibilidad de distribuirla en los inferiores mediante el ejercicio de sus facultades legales, o bien, cuando la norma que le atribuyo la potestad lo autoriza para desplazarla en determinadas materias.

Este desplazamiento se hace por razones de descongestión administrativa; esta atribución está condicionada sin embargo, a la voluntad del jerarca, quien pude modificar el acto o dejarlo sin efecto, con lo cual puede en cualquier momento hacer retornar las facultades que ha delegado. 

Existe así mismo concentración atenuada cuando es la nombra la que posibilita para delegar atribuciones, sin embargo para que esto se materialice esta delegación de concretarse por un acto administrativo.

Desconcentración Orgánica

Cuando es la norma constitucional la que atribuya en forma directa una determinada atribución en calidad de exclusiva a un órgano inserto en un sistema de jerarquía presenciamos una tangible desconcentración. Un ejemplo claro puede ser cuando la constitución expresa claramente cuales son las obligaciones u atribuciones del órgano ejecutivo, Legislativo o Judicial etc.

Estructura del Órgano Desconcentrado

El concepto de órgano es necesario para el desarrollo del estudio de la desconcentración administrativa así que retomaremos éste: 
 “es un complejo ideal de competencias y medios materiales atribuidos a una o varias personas física a fin de obrar y manifestar volunta administrativa”.

En el sentido material el órgano se hace tangible por los funcionarios que lo integran y por los elementos de que se le dota, para cumplir la función que le ha sido atribuida.

La noción de órgano que hemos expresado es la aceptada por la mayoría de la doctrina, haciendo mención a que no solo existe ésta sino también encontramos tres posiciones diversas: “La teoría Sociológica
, la teoría volitista
 y la teoría italiana del órgano”. 

Reparticiones dentro del órgano

Dentro de un órgano existen, como es natural, diversos departamentos, secciones, oficinas, funcionarios, que actúan, resuelven, informan etc.

Los motivos del reparto interno de funciones en un órgano obedece a razones de tecnicismo administrativo, fundado por el principio de la división racional del trabajo. Expresamente lo encontramos en nuestra Constitución de la República cuando habla de las atribuciones del Presidente de la República, atribuciones de los Diputados etc. 

Funciones, funcionarios y autoridades

Cada agente desempeña una determinada labor dentro del órgano, la que le es encomendada, generalmente, por las leyes orgánicas, los reglamentos etc. Sin embargo existen agentes que representan al órgano, los que toman las decisiones finales.

En la desconcentración administrativa lo que nos atañe son los agentes que emiten la voluntad orgánica funcional con eficacia externa, por cuanto son los únicos que pueden ser objeto de un atribución especial de competencia, ya que envisten obviamente la titularidad del órgano.
1. LA DESCONCENTRACION Y EL PRINCIPIO DE JERARQUIA

Generalidades

Hablamos afirmado con De la Vallina Velarde
 que “el segundo presupuesto preciso para que la desconcentración tenga lugar es que la atribución de competencia exclusiva se realice en favor de un órgano que no ocupe la cúspide de la jerarquía”.

En esta forma la desconcentración va a operar dentro de un ordenamiento de relaciones jerárquicas, y, por otra parte, al operar en la trama de jerarquías va a producir consecuencialmente distorsiones, alteraciones o modificaciones de los vínculos que coordinan y subordinan los órganos entre sí.

Concepto de Jerarquía.

La organización administrativa se encuentra precedida, según parte de la doctrina
, por principios jurídicos y principios teóricos o puramente técnicos. Entre los principios jurídicos destaca el de la jerarquía.

La jerarquía, como principio jurídico administrativo, puede ser enfocada desde un punto de vista orgánico o con un criterio funcional

El profesor Silva Cimma
 nos expresa que “orgánicamente, los servicios públicos se vinculan entre si en virtud del grado jerárquico. 

De esta manera agrega la administración del Estado, como conjunto de servicios públicos, se organiza de un modo piramidal. A la cabeza de esta organización está el Presidente de la República, vienen después los Ministerios, los servicios dependientes de los Ministerios, los Departamentos, etc.”

Desde un punto de vista funcional, son los funcionarios o empleados los que se encuentran ligados entre sí de superior a inferior y vinculados todos ellos por la finalidad pública de la función que desempeñan.

En otras palabras, puede existir coordinación de órganos y coordinación de simples funcionarios que no expresan voluntad administrativa con eficacia exterior.

El principio  de la jerarquía nos interesa para los efectos de este estudio sólo en cuanto responde a una coordinación o interrelación orgánica, ya que, como dijimos precedentemente, el funcionario, generalmente, carece de la facultad para emitir actos administrativos de eficacia externa.

Ahora bien, el concepto de jerarquía, aun con la salvedad que hemos hecho presente, coincide para nosotros con la definición del profesor Aparicio Méndez
, para quien la jerarquía es “una relación técnica Interna de naturaleza administrativa que asegura la unidad y funcional mediante el ejercicio de poderes de subordinación”

Distintas clases de jerarquías 

El principio de la jerarquía, como relación administrativa de subordinación, puede referirse tanto a la subordinación de órganos como de funcionarios, y así tenemos, en primer lugar, que la jerarquía reviste el doble carácter de orgánica y funcional.

La jerarquía puede distinguirse en absoluta o verdadera y legal, Esta distinción la hace Inghilleri
 para quien la absoluta se manifiesta espontánea y necesariamente por la estructura misma de la organización administrativa, y la simplemente legal se da cuando la norma objetiva impone una relación jerárquica allí donde científica o naturalmente no existe,

En otros términos, la jerarquía absoluta o verdadera surge en virtud de la posición Institucional que ocupa el órgano en la ‘estructura donde está inserto. En cambio, en la legal se dota a un órgano, colocado en otra estructura, de ciertos atributos jerárquicos con respecto a entidades ubicadas fuera del sistema, o simplemente se impone por el derecho positivo una determinada vinculación de subordinación donde naturalmente no debería existir.

La jerarquía se la clasifica, asimismo, en total o parcial. La primera de ellas abarcaría, en concepto de De Valles
 todas las atribuciones propias del jerarca, con relevancia en los órganos subordinados. La jerarquía total supone inexistencia de desconcentración. La jerarquía parcial, en cambio, importa la existencia de órganos con funciones o aspectos funcionales en los que existen poderes propios de decisión que alteran o afectan las soluciones jerárquicas, sin influir, sin embargo, sobre la estructura total del sistema.

sistemas jerárquicos distintos, determinando soluciones difíciles y aun conflictos y problemas interpretativos serios”.

La jerarquía es susceptible de clasificarse, asimismo, en teórica y práctica. Se conoce con el nombre de jerarquía teórica o profesional a la fijada con carácter general en los cuadros o clasificaciones de cargos
 La jerarquía práctica o real es la que tiene el cargo u órgano por una disposición excepcional.

Es por ello que también se le denomina accidental o extraordinaria. De Valles
 recuerda “que en el interior de los oficios, al menos en los más importantes, encontramos una jerarquía interna”.

Para el profesor Aparicio Méndez
 esta distinción carece prácticamente de importancia y surgirá del derecho positivo.
Elementos del principio de la jerarquía.
La jerarquía supone principalmente la existencia de dos elementos fundamentales, que son, si se quiere, el anverso y reverso de la misma institución la autoridad jerárquica del superior y la subordinación del inferior.

La autoridad del superior se traduce, ya sea con referencia a órgano o funcionario, en las siguientes potestades, que señala la doctrina en general.

1. Poder de mando, en virtud del cual puede el superior dar órdenes a sus subalternos;

2. Potestad disciplinaria, con arreglo a la cual el superior fiscaliza el cumplimiento de las obligaciones funcionarias por parte de sus subalternos y aplica las sanciones en la forma que prescribe la ley;

3. Jurisdicción retenida. Esta facultad consiste en la posibilidad de recurrir al superior para que deje sin efecto, modifique o suspenda la resolución adoptada por el inferior. Se ejercita en virtud del recurso jerárquico; y

4. Jurisdicción de conflictos, principio por el cual se habilita al superior jerárquico para resolver las contiendas de competencia que se produzcan entre sus subordinados.

La subordinación de los inferiores se manifiesta, principalmente, en el deber de obediencia, esto es, cumplir lo ordenado por el superior.

Para el profesor Aparicio Méndez
 la jerarquía “está integrada por tres elementos fundamentales: uno específico, el poder de mando; otro técnico, la concentración funcional o competencia, y otro jurídico, constituido por el conjunto de potestades reguladoras de la actividad de los subordinados en sus múltiples aspectos”.

El poder de mando, llamado también poder jerárquico, representa, en criterio de José Miranda
, una manifestación de la supremacía jerárquica. Por ella el Jefe o el Órgano, como parte del Estado impone a las entidades que lo estructuran una rigidez que sólo es posible en el campo del derecho público. Es, agrega el citado autor, un principio por el cual la unidad material y funcional del servicio que asegura no por relaciones entre los titulares sino por obra de la vinculación especial que da la jerarquía.

Para el profesor Méndez
 es tanto una aptitud técnica como jurídica lo posee un órgano para realizar o hacer realizar por sí cualquier acto u operación comprendidos en la competencia de un grupo o sistema.

La concentración funcional, desde un punto de vista de dinámica administrativa, puede encontrarse atenuada, pero en tales casos siempre conserva la fuerza específica del poder de mando y el ejercicio de las facultades de regulación jurídica que permiten presidir la actividad del órgano inferior.

El tercer y último elemento de la jerarquía, según el planteamiento del profesor Aparicio Méndez, es el jurídico, que se traduce en un instrumento de regulación de los poderes del órgano superior.

Para el profesor Méndez
 es menester tener presente el objeto de la regulación jurídica, y señala que las potestades jerárquicas se ejercen mediante normas orgánicas, funcionales y disciplinarias.

Las normas disciplinarias indican las condiciones en que se ajusta de los titulares en su calidad de agentes del Estado y cuáles son las sanciones que entraña la violación de los deberes, señalando al mismo tiempo el procedimiento para aplicarlas

Las potestades jerárquicas.

El análisis de los elementos de la jerarquía poder de mando y la concentración funcional se hacen tangibles al exterior por los cauces de las potestades jerárquicas.

En efecto, el poder de coordinación orgánica y la concentración producida por una atribución al conjunto de órganos se inmaterializa en la posibilidad del órgano superior de reglamentar, vigilar y sancionar la actividad de los inferiores.

Con posterioridad al ejercicio de la acción del subordinado, el superior ostenta la potestad de aprobar lo realizado y de ejercer ciertos poderes jurídicos concretos tales como la confirmación, la convalidación, la revocación, la invalidación, la reforma y la sanción.

En términos generales pueden emanar del superior todos los poderes mediante los cuales ejecutan la dirección o comando del sistema y en que se concreta su concentración funcional,

Con el propósito de examinar de una manera sintética y sistemática las principales potestades jerárquicas reduciremos éstas a tres tipos;

A) Potestades previas de coordinación.

Estas potestades pueden referirse a la organización del órgano y a determinar sus funciones, En cuanto a la organización se destaca la de emitir reglamentos orgánicos, lo que la doctrina llama también constitutivos
 Son aquellos que desenvuelven directa e inmediatamente la ley que creó el órgano, determinando sus relaciones en el sistema de jerarquía.

Cabe hacer presente .que los servicios que poseen una persona jurídica propia entidades personificadas o entes autónomos poseen una Ley Orgánica que les estructura sus funciones y cometidos y que les enmarca el ámbito de su competencia. En cambio, en los órganos incrustados dentro de un sistema de jerarquía es por lo general el Jefe del Estado, quien haciendo uso de su potestad reglamentaria enmarca y determina las funciones de esta porción estatal,

También las potestades previas de coordinación se refieren al aspecto funcional del órgano, traduciéndose en la posibilidad de dinamizar sus funciones o cometidos. Los actos que dimanan de este poder son denominados, generalmente, reglamentos internos
, pero tal denominación ha sido criticada, por cuanto pueden referirse a las normas de servicio, a las instrucciones o a las órdenes especiales que imparte el jerarca
.

B) Potestades disciplinarias.

Respecto de las potestades disciplinarias debemos advertir que ellas tienen relación más directa con la jerarquía funcionaria que con la jerarquía orgánica en atención a que tienen por objeto el control y sanción de los deberes que impone la función pública.

Relativamente al control jurídico de la actividad de los órganos subordinados tendremos ocasión de en minar su problemática cuando tratemos las potestades o poderes jurídicos específicos del jerarca.

C) Potestades específicas.

 Corresponde analizar las potestades específicas del órgano que está situado en la cúspide de la jerarquía con respecto a sus inferiores.

Son potestades específicas porque el ejercicio de ellas da lugar a una Institución jurídica con caracteres propios y en este sentido debemos advertir que su análisis se concretará únicamente a sus elementos que dicen relación con la jerarquía

Respecto de la función que le cabe en la jerarquía es menester llamar la atención que las potestades en examen se proyectan en la actuación del órgano Inferior, ya sea coetánea o posterior a ella.

Limitación, afectación o distorsión del principio de jerarquía.

La observación de los elementos y atributos del principio de jerarquía nos ha permitido concretar su contenido. La jerarquía está dotada esencialmente de las potestades que hemos señalado; no obstante, sucede a veces que estas potestades no se producen integralmente.

Otros autores, tales como Girola y Gabino Fraga, distinguen, en los casos en que no se dan todos los atributos de la jerarquía, entre consecuencias negativas y positivas de dicho principio
,

Analizando el fenómeno de que en algunas ocasiones. Las  potestades jerárquicas no se dan o si se producen éstas se presentan parcialmente, Amorth
 distingue, en el principio de jerarquía, una relación de subordinación que supone esencialmente el poder de regular la actividad de los órganos inferiores por normas generales (instrucciones y circulares) y las otras potestades que, para el citado autor, por no ser esenciales podrán no existir en determinadas circunstancias. Entre estas últimas se encontraría la potestad de conocer y resolver recursos jerárquicos impuestos contra los actos del Inferior, la potestad de resolver conflictos de atribuciones entre órganos subordinados y los poderes de delegación, avocación y revocación.

Este problema ha sido resuelto con dos posiciones diversas. La primera de ellas es sustentada por Aparicio Méndez
 que, siguiendo a De Valles, estima que la desconcentración impide, en la porción de competencia privativa, toda vinculación jerárquica. La segunda postura es la que propugna De la Vallina Velarde
 quien, criticando la tesis de De Valles, señala que “en el caso de competencia exclusiva, que es el de la desconcentración, el vínculo jerárquico continúa existiendo, pero en tal supuesto sólo se darán forzosamente las consecuencias esenciales del principio de jerarquía que son perfectamente compatibles con la atribución de competencia exclusiva, faltando, por el contrario, aquellas consecuencias no esenciales, en la medida que sean incompatibles con la competencia exclusiva”.

Esta postura no, permite clasificar la jerarquía en perfecta o imperfecta, ni estimar que en ella concurren elementos esenciales o no esenciales.

La tesis de De la Vallina Velarde comienza, como ya se ha dicho, con una crítica a la postura de De Valles, y siguiendo la opinión de Amorth considera que en la jerarquía existe un doble juego de potestades; unas que se refieren, tanto a emitir instrucciones y circulares, como a ejercitar los poderes disciplinarios, y otras, relativas a la actuación del órgano, que revisten el carácter de no esenciales.

“La postura que sostenemos explica De la Vallina Velarde. Respecto al papel que juega el principio de jerarquía en el supuesto de atribución a un órgano, inserto en un ordenamiento jerárquico, de una competencia exclusiva.” 

LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIA Y LOS PODERES DECONCENTRADORES

La atribución de la competencia específica en los órganos desconcentrados.
La atribución de competencia puede ser observada desde el punto de vista del medio por el cual se radica en un órgano una determinada porción funcional, esto es, el poder desconcentrador, o bien desde el punto de vista de la materia desconcentrada, en otras palabras, la competencia en sí misma.

La doctrina ha indicado ciertos rubros funcionales que pueden o podrían ser atribuidos a un órgano desconcentrado. Así Lucifredi y Coletti
 consideran que en una función pública en que se destaque el interés general debe procederse una adecuada centralización; en cambio cuando concurran intereses locales conjuntamente con un interés general lo más idóneo será el establecimiento de una desconcentración.

Por otra parte la doctrina considera a la desconcentración en dos aspectos; uno, puramente funcional, y otro, territorial, que da lugar a la llamada desconcentración externa o periférica
. 

Otro criterio para radicar en un órgano cierta porción de competencia es el que distingue entre funciones regladas y funciones discrecionales.

a) La atribución de competencia: estimada la competencia como un conjunto de poderes y atribuciones asignados a un órgano es indudable que su causa un mediata es la norma jurídica. 

La proyección normativa en lo que se refiere a la desconcentración se hace siempre a un órgano, puesto que a atribuírsele el miembro del complejo orgánico siempre especifica porción funcional se debilitaran las relaciones que lo unen con el conjunto, desconcentrándose.

b) Redistribución de competencia: la desconcentración es un objetivo que se busca y, n consecuencia, pertenece al procedimiento de la reforma administrativa. Dentro de una adecuada redistribución de las competencias puede desconcentrarse un órgano, y es por ello que Buttgenbach opina que la desconcentración es el sistema de organización administrativa por el cual el poder de decisión y la competencia para realizar los actos jurídicos de la persona pública es ejercida por órganos determinados.

La importancia de la desconcentración como técnica de organizar  servicios públicos la subraya De la Vallina Velarde al señalar que, dentro de un proceso de distribución o reforma, se logran con ella los siguientes efectos:
1.  Un mayor acercamiento de la administración a los administrados.

2. Como consecuencia de lo anterior, es posible que la resolución se realice por el órgano en relación con la materia o del territorio conozca efectivamente los problemas.

3. Al impedir que la materia sea conocida por los órganos superiores agiliza y le da flexibilidad a la administración.

4. Se acrecienta la responsabilidad del órgano frente a los asuntos de su especial cometido; y,

5. Evita los inconvenientes y limitaciones de una larga jerarquía, con muchos grados y niveles.

c) Dirección de la competencia distribuid o redistribuida: cualquiera que sea el enfoque que se le dé a la desconcentración, ya sea como institución jurídica existente o como ideal programático de una reforma administrativa, es necesario observar que, si se la examina desde su elemento de competencia, este factor tendrá solo una dirección, cual es de ser orgánica por vía directa de la norma.

La descongestión de las funciones 

Resulta evidente que el juego de las jerarquías, el traslado de una función  hacia otros sistemas, órganos o agentes y la desconcentración buscan un mismo objetivo: descongestionar los cometidos propios del poder administrador.

Sin embargo, se trata de figuras jurídicas distintas, con proyecciones diversas y con caracteres propios. En efecto, la simple investidura de competencias de un departamento, realizada por el jerarca, que hemos dominado delegación administrativa interna.

La desconcentración opera sobre la base de una atribución directa de competencia a un órgano inserto en un sistema de jerarquía, el que resuelve exclusivamente sobre las materias que le han sido adscritas sin que pueda el jerarca revisar la actuación. El órgano desconcentrado es el único titular de su acción. 

Procedimiento de la desconcentración

Se consideran cuatro posibilidades para hacer posible una desconcentración. En primer lugar puede hacerse por un precepto de carácter constitucional o legal; por un acto del Poder Administrador que, ejerciendo facultades legislativas por expresa delegación, emite un decreto con fuerza de ley; por una autorización general por parte del Poder Legislativo para que el jefe supremo de Estado desconcentre mediante reglamentos que toman el nombre de reglamentos delegados; y, finalmente hay quienes piensan que podría realizarse por un simple reglamento propiamente tal
.

La manera más idónea para lograr la desconcentración es, indudablemente, la ley formal por razones de técnica jurídica y a la vez practicas.

La desconcentración ha efectuado en la generalidad de los ordenamientos jurídicos  por una ley formal o por normas que invisten el carácter de leyes. Por ejemplo en Italia se realiza en virtud de facultades extraordinarias que ejerce el ejecutivo por delegación del Parlamento, y en Francia, a través de los decretos delegados que se emiten en virtud de la deslegalización.

En síntesis se puede considerar como procedimientos técnicos formativos para desconcentrar los órganos, los siguientes:

1. Por normas emanadas del propio poder legislativo, esto es, por leyes formales. Este procedimiento, aun cuando es el más idóneo desde el punto de vista legalista, ha sido criticado por la doctrina que estima que el parlamento carece de los conocimientos técnicos  necesarios para  redistribuir la competencia entre los órganos de la administración y, por otra parte, la competencia distribuida o redistribuida se ve imposibilitada de ser modificada e impide que se dicten nuevas medidas desconcentradoras
.

2. Por decreto con fuerza de ley, dictado por el poder Ejecutivo en virtud del ejercicio de facultades delegadas. Este procedimiento evita la falta de tecnicismo que a menudo poseen los miembros de las Cámaras legislativas en lo referente a la Organización Administrativa.

3. Por reglamentos delegados, esto es, por normas administrativas sin fuerza de ley, pero que se dictan con expresa autorización del parlamento
, pero posteriormente queda bajo su potestad el modificarla nuevamente sin que sea necesario una nueva autorización o una delegación de facultades legislativas.

4. Por último, hay quienes sostienen que la desconcentración puede realizarse por normas administrativas pura y simplemente. Sin embargo, este sistema no puede operar para redistribuir competencias ya atribuidas por leyes formales y, se reducirá ostentosamente el campo de su aplicación.
Efectos de la desconcentración.
Dicho fenómeno llamado desconcentración opera cuando una norma objetiva atribuye competencia exclusiva sobre determinadas materias a un órgano inserto a un poder mayor; este fenómeno jurídico produce determinadas consecuencias que percuten en  el sistema administrativo, así como en el órgano de los administrados. Al mismo tiempo sirve de base para un proceso de planificación de reforma administrativa.
En el caso de los sistemas de administración pueden ser, centralizados o descentralizados, pero tienen el carácter común que dentro de la persona jurídica respectiva ordenan sus órganos de administración de forma jerarquizada; es decir que la descentralización se puede dar en los sistemas centralizados como descentralizados debido a que basta con que la la norma dote de competencia exclusiva a uno de los órganos dependientes del fisco o de las diversas entidades autónomas para que se desconcentre sus funciones.

Por otra parte, el sistema no altera su estructura formal, es decir que no existen órganos que escapen del grado que los une con el superior, por cuanto la desconcentración es un fenómeno interno dentro del sistema, es por ello que el sistema descentralizado no es independiente del sistema en el que está adscrito, ni esta misma constituye un régimen especial de organización  de los servicios públicos: en el sistema la desconcentración solo afecta los poderes del estado en cuanto a la revisión de lo actuado por el órgano lo que se justifica plenamente ya que está dotado de competencia exclusiva sobre determinadas materias por la norma. 

Ahora al hablar de la desconcentración en los órganos de Estado aquí produce una radicación efectiva de competencia, la que ejerce sin sujeción  a los poderes fiscalizadores posteriores del Estado mismo.

Sus actos son definitivos, pues causan estado y agotan la vía administrativa en sus efectos exteriores, lo cual hace que en los países en que existen tribunales contencioso-administrativos se impugnen ante dichos tribunales; pero a pesar de esto dicho órgano continua ligado al jerarca en todo lo que no tenga relación con su competencia exclusiva y aun mas le compete al superior dar las directrices necesarias para mantener la unidad del sistema.

En el régimen financiero de los órganos desconcentrados sigue por lo general, los lineamientos de los recursos del órgano del cual dependen. Sin embargo, con motivo de realizar una competencia específica que le atribuye la ley se forma un patrimonio especial en consecuencia de la actividad que desarrolla, pasa a tener puesto propio distinto del presupuesto general de la nación o del ente autónomo en que el órgano se ubica.

En el caso de los procesos de planificación general desde un punto eminentemente técnico la desconcentración cumple un cometido administrativo, por cuanto el órgano desconcentrado ostenta todas las ventajas de ente autónomo, sin que por ello se pierda la unidad funcional del sistema.
Clases de desconcentración 

Debemos recordar que la figura jurídica de la desconcentración es, ante todo, un fenómeno interno que se produjo dentro de un sistema organizativo o con más propiedad dentro de una persona jurídica administrativa, sea en la persona jurídica del Estado llamado fisco o en los entes autónomos que satisfacen así mismo necesidades públicas.

La desconcentración tiene por objeto un desplazamiento de los poderes hacia determinados órganos. Basándose en esta circunstancia la doctrina ha distinguido entre desconcentración impropia o delegación y desconcentración propia u orgánica. En este caso nos corresponde hacer diferentes clasificaciones entre las cuales se encuentran:

Desconcentración central o interna 

Puede proyectarse como se sabe en  los entes autónomos descentralizados funcionalmente. Es decir se desconcentran órganos insertos en sistemas jerárquicos cuya unidad total tiene por objeto satisfacer necesidades publicas comunes o integrarles de todo el territorio de la República.

En términos de Buttgenbach
  este tipo de desconcentración se realiza a favor de un órgano que extiende su competencia a todo el territorio nacional. En contraposición de aquella que se realiza a favor de un órgano inserto en un sistema jerárquico pero cuya competencia abarca solamente una determinada porción del territorio nacional o circunscripción administrativa.

Es muy importante recordar que la doctrina francesa
 e italiana niegan la existencia de estas dos clases de desconcentración. No obstante, Girola
  hace una excepción a la regla cuando expresa que la desconcentración no es la pura y simple transmisión de las funciones en el espacio, sino transmisión de capacidad de capacidad a capacidad, de competencia a competencia y por ello de órgano a órgano aun cuando residan en el mismo punto del territorio del Estado.

Desconcentración externa o periférica

La desconcentración periférica o externa nace en Francia con la competencia que se le atribuye a los perfectos que a pesar de estar subordinados  a la administración central resuelven por si solos los asuntos de exclusiva competencia  y sus actos  son impugnados directamente ante el consejo de Estado y es aquella que se realiza en un órgano cuya competencia se parcializa por el territorio, es decir, sus atribuciones se localizan en determinada circunscripción territorial.

A los elementos esenciales competencia exclusiva y distorsión del principio de jerarquía se le agrega un tercero, la circunscripción administrativa, que limita en el espacio de la órbita de acción del órgano, esta categoría de desconcentración opera en sistemas jerarquizados cuyos órganos, a los cuales se les atribuye una competencia exclusiva, se encuentran radicados en determinados puntos del territorio nacional, esto es su actividad se encamina satisfacer necesidades de carácter regional o localista.

La circunscripción administrativa 

Dentro de este tipo de desconcentración hay varios tipos de opiniones es por ello que expondremos las más importantes; para el profesor Fueyo Alvarez
 la circunscripción administrativa se produce cuando se toma el territorio  como base de la delimitación de la espera de la esfera de competencia administrativa.

Se proyecta en consecuencia sobre un territorio determinado dentro del  cual ejerce su competencia un órgano administrativo.

Santi Romano
 expresa que es necesario que el Estado este representado por todos sus órganos  en todas partes del territorio nacional, necesidad que cree naturalmente en razón directa de la extensión del territorio del Estado y de la amplitud de sus fines  a cuyo efecto determinados órganos se le fija un ámbito de actuación delimitado que es la circunscripción administrativa, en relación con la circunscripción administrativa es decir el limite competencial en cuanto al territorio donde a juicio de Vallina Velarde se manifiesta la más importante de las desconcentraciones, el órgano desconcentrado externa o periféricamente tiene asignado un límite espacial dentro del cual desarrolla  su competencia exclusiva. La competencia enmarcada por el territorio ha sido objeto de un estudio especial por la doctrina es por ello que algunos piensan, siguiendo el criterio francés que la circunscripciones administrativas deben ser iguales simétricas y ordenadas. En otras palabras proyectan la competencia sobre un territorio determinado con antelación. El ejemplo típico de este procedimiento es dividir a priori el territorio nacional en provincias, departamentos, distritos etc.

Sin embargo, en la actualidad se prefiere fijar una circunscripción administrativa de acuerdo con los reales intereses   localistas, tomando en consideración principalmente los accidentes geográficos  y los factores de índole económica que  permiten amalgamar un cierto interés común.  

JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 
Legislación 

· Ley General de Educación

Art. 66.- La administración educativa tiene los objetivos siguientes: 

a) Planificar, organizar y controlar los recursos y acciones destinados a apoyar, los servicios educativos y culturales; 

b) Desarrollar e implementar estrategias de administración, basadas en la descentralización y la desconcentración, manteniendo la unidad de las políticas y otras normas legales del  Estado; 

c) Establecer procesos y procedimientos  que orienten el buen uso de los recursos disponibles; y, 

d) Establecer un sistema de seguimiento y control administrativo-financiero, ya sea a través del Ministerio de Educación, o de servicios especializados que sean pertinentes. 

· Ley del Sistema básico de Salud Integral
Art. 18.- La provisión de servicios de salud del SIBASI está organizada en redes con los proveedores de servicios de salud, conforme a la desconcentración operativa.

Jurisprudencia

· Número de expediente: 286-A-2003

Partes: Luis Armando Ascencio Magaña vrs. Tribunal de Apelaciones de la Policía Nacional Civil

Fecha de resolución: 18/12/2003

Nombre de sentencia: CAI286A03.03

“Para el jurista español De la Vallina Velarde, la desconcentración es "aquel principio jurídico de organización administrativa en virtud del cual se confiere con carácter exclusivo una determinada competencia a uno de los órganos encuadrados dentro de la jerarquía administrativa, pero sin ocupar la cúspide de la misma" (Vallina Velarde, Juan Luis de la. "La desconcentración administrativa", Revista de Administración Pública, Madrid, núm. 35, mayo agosto de 1961). Consiste pues, en la delegación de facultades de la organización central en beneficio de órganos internos de la misma, o de órganos externos, pero que en todos los casos quedan sujetos al poder jerárquico de la autoridad central.

Existen dos formas de desconcentración administrativa: vertical u horizontal. La primera se da cuando el órgano central superior cede su competencia, en forma limitada y exclusiva a un órgano inferior que forma parte de la misma organización centralizada. La segunda, cuando las facultades exclusivas se atribuyen a un órgano administrativo periférico, como las comisiones regionales fiscales, que comprenden una extensión territorial limitada.

En virtud de lo anterior, se concluye que COSSAL fue un ente desconcentrado del INDES, lo cual implica que INDES tiene ahora la responsabilidad de responder por los actos jurídicos emitidos por COSSAL.“

� Miguel Acosta Romero op, cit, pag 87


� La principal cualidad de la centralización administrativa, es que las entidades centralizadas se encuentran relacionadas entre sí por un vínculo jerárquico constante, en la cúspide se encuentra el Presidente y subordinados a él todos aquellos órganos públicos inferiores.
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� De Vallina Velarde considera que el criterio del interés en juego, sobre todo cuando es te es el interés local, es únicamente valido para la desconcentración periférica, no para la desconcentración central o interna.
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